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REGLAMENTOMUNK::IPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL

GACETA MUNICIPAL MUNA..YUC 27 DE JUNIO 2009

En sesión solemne de cabildo del dia 24 de jUl1io de 2009, por mayqria se aprobó el siguiente
reglamento;

TITUlOPRlMERO
DISPOSICIONES GENERALES

GACETAMUNICII'Al.

TiTULO SEGUNDO
CAPiTULO 1

MUNA, YUC. 27 DE JUNIO 2009

Articulo 1.. Las dsposlciorles emanadas <lel presente ordenamiento son reglamentarias del Bando de
PoIicla y Buet1 Gobiemo del Mun'dpio de Muna, Yucalin.

Articulo 2,_ Este Reglanenlo es de observancia gene-a1 obligatoria e ¡'Herés p(¡b~co par.a las
autoridades, instilucíones y orgarizacíones de caráctef social, púWco, privado y. en general, para todas
las personas que por cualquier motivo se encuenten dentro de la jurisdicción del MJrlcipio.

Articulo 3 .• Para etedos <!el presente ReglalTlento se entenderá pCl':

1. Sistema Muricipal: Sistema Muricipal de Proleceión Civil
11. Consejo: Ef Consejo Municipal de Pro"'cdón 'CM!.
H), Unidad: La Unidad Mun;e,pal de ProtecciOn Civil,
IV, Comité: Cada uno, de Jos Comités 00 Pro"'coórl Civil que se formen en cada comunidad.
V. Pro1ecci6n CM!': ""cción solidaria y pariicipativa de los diversos sectores que in"'gran la

sociedad, que' junlooon las aUlondades ITlIJnicipales y bajo la dirección de las mismas. bl;lscan la
protección, seguridad y salvaguarda de ampliOS núcleos, de poblacián, an'" la ocu-rencia de un
desastre,

VI. Prevención; 8 conjunb de medidas destinadas a evnar o mitigar el impaclO,dl:lstrucho de un
siniestro sobre la población y sus toenes, los servicios publicos,'la planta praduclJlla y el medio
'llmbiente, antes de que aq;el OCUIl"<I. •

VI1. Atto Riesgo: La inmlnellle o probable oaJlTenda de lB1siniestro o <:tesas.trn.
VIII. Sínieslro: B evento de ocurrencia coti¡Jjana o eventual, determinado en tiempo \! espacio, PCl' el

cual uro o varioS miembros de la población sufren un da~o violento en su Integridad fíSICa o
patrimorial, de tal manera Que se afectll su vida normal, .

IX, Desastre: El evema delerminado en tiempo y tlspaclo en el cual la sóded2d " unll'parte de ella
sufre un dafoo severo que se lra<tlX:e en pérdidas rumanas y malertafés, de tal'manefa QI.J3la
es1rucllr.l social se desajusta y se impide el cumplimiento norma! \'le 1il5 aclÍlliwdes de la
colTIJnldad, alect1lmlose (!j Iurcionamienb lI~al de la misma,

X, AlOdiKl: El o::mjunto de'acclones encaminadas primordialmente al rescate o salvaguarda de la
integridad fjsica de las personas, sus bienes y el medio ambiente. .

XL Apoyo: Las d1hrentes ac:dones coyo objetivo es coadyuvar en la elaboración y ejecoci6n de los
programas, ~e son en su rna-yula fuldol1eS admírist"atvas como la planeaci6n, coordinocl6r1,
organllaci6n,-evaluacitn yconlrol de rncursos t1Jmanos y flllancieros.

XII. Re-stablecimiento: Las acciones_encaminadas a la rec~erad6n de la nCl'malidad, después de
que ha ocurrido un siniesl"o o dl?!">8stre.

Articulo 5,- El Sistema Municipal de ProlecdOn Civil será coordinado por el ~nsejo Mmicipal de
Protección CiVIl y es parie integrante del Sistema Estatal, teniendo como fin prevenir, p~'eger y alDC,li.ara
fas personas, su palrimonia y su enlomo, ante la posibilidad de un desas1re producido por causas de
origen na"'rol o humano,

. Para el cumplimienlo de lo dispuesb ef1 el presoote ordenamiento, los cueIJ)OS de seguridad existentes
en el M,.-,;cipio actuarán coordinadarnen1e entre si de scullltlo con la<; d,rect,rlCes que marque el Sistema
Municipal.

Articulo 6.- El Sistema Municipal es el primer nivel de respues1a an'" cl;lalquier eventualidad que alec'"
a la poblaCIÓn, y sera el Presidente Municipal el responsable de coordinar'la in"'rvención del SIStema
para el alíXilio 'IlIe se reqUiera den1ro del Municipio.

Articulo 7.- Corresponde al Presidente Munk:ipal establecer, promover y coordinar las acciones de
prevención, alDCiI/oy recuperación inicial, a fin de evl1ar, milígar,-o atender Jos electos des1ruc1ivos de las
calamidades que se produzcan en el Municipio,

Articulo 8,- El Sistema M unicipal ,estará fntegrado por las Sig~entes estructuras:

I El Consej.o; ~
11 La Unidad Municipal de Pruteccíoo Civil,
111. El H. Cuerpo de Bomberos:
IV, Los Comités de Protección Civir
V, Los representanes de los sectores público, socla1 y privado, los grupos voluntariOS, mslJl:uc/ones

educativas y expertos en dlferen1es éreas; y,
VI. El Cen~o MUfl'Cípal de Operaciones.

Articulo 9.- El Sistema Municipal contará, para su adecuado funcionamiento. con los slguiernes
documen1os:

I Los Programas Estatal y Municipal, tmemos y Especiales de PHl!ecci6n Civil:
11. Atias Nacíooal, Estatal y Municipal de Riesgos; e
~1. Invenlarlos y Directorios de Recursos Materiales'y Humanos del MuniC'pio.

Articulo 4 .• Toda persona fjsica o moral dentro del municipio tiene la obligación de:

,
",
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InIormoy lilas au10ndadlls ~e1en"'s de cualqlÓer riesgo. ano riesgo, siniestro o desas1re que
se Pfesente:
Cooperar oon las aubridades correspondientes pafil programar las acciones 11realizar en caso
de riesgo, afto riesgo o desaslre;

Colaba-II" con las aJtCl'idades paro el detido cumplimiento del Progarna Muricopal de
Protocdén Civil.

CAPiTULO 11
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Artleulo 10,- B Cornejo Munapa de Proteccit'n CMI es el b-ga1O consulli'J() ~ ca.:n!inaci6n 00
accbnes y de paticipa::1ál social para la plarea:Kn de la ~c:teco6n ~ el terr.rtalO rn;rJ~ y es el
oonÓJcto 10111"131para convo:;a a os secbres de la &rimad a la il1eg<oál del Sistema MH1icpa,
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XXI

XVII

XXIII

XIX.

XIV.
>V

xx.

XVI.

XXII.

XVIII.

CAPíWLOlll
DEL PROGRAMA MUNICIPAL.DE PROTECCIÓN CIYll

1. El Subprograma de Prevención, que es e,1conjunto de acoones desHnadas a evijar o mí~gar el
impacto destructivo de las calarrridades;

11. El Subpro'grama de Aw:illo, que es el conjunto de acdones destinadas a salvaguardar a la
pob¡¡¡ci6n que se erlCJJentre en peligro; y

111. El Subprograma -de Recuperación Inicial, que corltlene las a.cciones tendlenl<!s a restatJecer la
situacilin a la normalidad.

1. loo sn~cedentes histOricos de los desastres en el M~iclpio:
11. la idenlificaciórl de los riesgos a que est~ ""puesto ej Municipio:
111. la delnición de los objetivos del proo;,ama;
IV. Los Subprogramas de Prevención, AllXilio y Recuperación con sus respectivas metas,

estra~g;¡¡s y lineas de acción;
V. la estimación de los recursos flnancie'os, y
VI. los mecanfsmos PII"S su control y evaluación. Pag.7

Const~ •••r las Comisiones necesarias para su correcto desemplJl\o.
Constituir en las colonias, fracclonamientos y comisarias los Comités de ProteCCIón Civ~ y dill
sef,'llrnieI1lO.y asesoria a los mismos.
Vigilar que los olllani$mos, lanto ..,:iblicos como privados; cumplan con los tompo-omisos
adquiridos pcr su ptl~icipación en el Sis~ma
Asegurar el funcionamienb de los wNlcios públicos t,¡ndamentales en los lUgares en donde
ocurm un Siniestro o desastre, o procurar su res1ablecimienlO Inmediab.
Superilsar, dar seguimiento y evaluar elfuncionamienlo de la Unidad Municipal de Pmlocciórl
Civil,
ProlTMJver y forneniar enlre las Instituciooes académicas y eientlflCaS el estudio e investigación
en materia de pl'OEOOOO Clli•.
Consmuirse en sesléfl permanente anle la ocurrencia de un desastre y apa,'af la instalaeiéfl del
Centro Municipal de Operaciooes,
ReqLJerir la ayuda del Sistema Estatal de Pro~C(;ión CMI, en caso de que sea superada la
capacidad de respuesla de la Uro'dad MurJicipal.
Preparar el presLpueslo de egresos necesarios para el fUrJCionamenb ~el Sistema Municipal
que debem ser aprobado por el Cabildo MunlcJpal, a fin deque éste solPale al Congreso local la
partida correspondiente. '.
las dem~s que sean necesarias paro la consecocll:n de los objetivos del propio Consefo,
ser'lalados en las leyes o reglamenlos y/o que ,le encomende el Presidente Munl~lpal

Articulo 14._ El Consejo se reunira erl sesiones ordinarias y eXlfaordinarias, en comijés o en pleno, a
~onvocatoria de su Presidente, en los plazos y f0l1l18s que el propio Consejo establezca. las sesiones
seran encabezadas por su Presidenle y en su ausencia: por el Secretario Ejecutivo.

Articulo 11.- El Programa Municipal de Protección Civil deberá cortener:

Articulo 15._ El Programa Mmicipal de ProU>cci6n Civil y sus Subprogramas de Prevención, Audio y
Recuperación Inicial, definirán los objetivos, estraEgias, I1neas de acción, recursos necesarios y las
responsabilidades ¡;le los particlpal1les en el Sisleme. para el cumplimento de las metas que en -elbs se
establezcan, de confmnidad con los llneamientls señalados POf los Sistemas Nacional y Estatal de
Protección Civil .

ArticUlO 16,- B Programa de Prolección Civil se Integra con:

Artleulo 11.- 8 Co1sejo estammegrado por.

1, Un Presidente;
H. Un Secretario Ejeeulivo:
El. Un Secretario Técnico;
IV. los itulares.de las Dependencias y Entidades de la Jldmirist"aeiórl Pública Municipal tuya lJrea

de com¡¡el:!nda cor~sponda a los o~etillos del Sis\o!"", Municipal:
V. 'los representantes de la administración pjbticu federa' y estalal .que atiendan ramos

relaci)nados con la ejewci6n de los programas de ¡yevenoon, auxno. apoyo y reCIJperacl6n;
VI. Representantes de las organil:atiorlllS soaales y priva(las e insMuClOres académicas radicadas

en el Municipio, previa convocatoria del Presidente: y ,
VII. los represenlantes de los lT~s voluntarios \l~ se encuentren 0lllanlzados dentro del

Municipio, cuyo flll sea la realización de acciones relacionadas con la protección civil.

"rtleulo 1Z.- Sem el Presidente Municipal qJien po-esidira dicho CO'lsejo, El Secretario del Ay~la1lienb
i el flllar de ta Unidad Muroopal de Prctecci6n CN~, semn SecJ'e1arios Ejecutivo y Técnico,
yespectvamerlle.

El Consejo sesíonara previa convocaloria del Presidenle-.del Consejo Mun;apal.

Articulo 13." Son atribuciones del Ccnsejo, las siguientes'

Fungir como órgano consultivo de. plareacm. coordina::lÓll y coocertación del Sistema
Municipal. a fin de orientar las pol!licas, acciones)' objetvos del Sistema,

11. Apoyar al Sistema para garirllizar, mediante la adeCUilda planeación, la segl.l'.dOO, au.>:ilío y
rehabijJtaeiÓll de la potJaQón civn y su ~ntomo, IIlte la 'll'Oslhle ocurrerda de -un a110riesgo,
sinleSlro o desastre .

111, Coordinar las ocdones de las dependencias púbicas municipales, asl como'de los oryarismos
prtvadoo, para el aux~1o a la, población del munldplo en caso 'de Un altl r1es.go, siriE!$tro o
t1esastre:

N. SLPervisa-la elaboración y edicil'lrlde un histlrial ge riesgos en ei Municipio.
V Elaborar y dill'ulgar, a lral/és de la Unidad, los programas y meóidas,pwa la pll!vención de UI1

alto riesgo, siriestroo desastre.
VI. Vll1cuar al Sistema con el'Sistema ESY.llal y con el Sislema Nac:iornll de ProtecciÓll Civil.
VII. Fomenlar la participación de los diversos gr,-"os locales en la d1usiól'l y ejeéución de las

acciones que se deban realzar en rmtel1a de protecdl'ln civil.
VIII. A¡yobar el Programa Municipal de Proleccil'ln CiVil y loo programas especiales que de él se

de'l\Iefl y evaluar su et.mpHmientD por lo mems rnualmenle, asl oomo po-ocurar su más a1ll'Ila
difusil:n,

IX. Vigilar la adecuada racionalización del lISO y -destino de los reculSO!l que se asignen a la
pre¥endón, amuDo, apoyo y H'cuperacil:n de la p:Jola:;iI'ln civil en caso de oosastre. ','

X. Sugerir las r-efol1llilS a los reglamentos mun'ícipales para es!ltIleecr .un.man;o jurldico adecuado
a las acciones de prevención, BtlxBio, apoyo y rec~eración en casos de ako riesgo, siniestro o
dessstre.

XI. Crear un fondo para la atención de los casos de a~o riesgo, si'liestro o desastre.
XII. Fonnllar la declaración de desastre.
Xliii, Elaoorar y presenar para su apmbaól'ln al Ayuntamiento, el Plan MuriCipll da Corrli'lgencias a

ebdo de dar res¡>Jesla ellcaz anle la evelJlualjdad de un siniestro o desastre ¡YOVlIcado por
fenómenos naturales o riesgos huma,.,s que se conozca que pued<ln 0CIX.r1r d91tm del
Municipio,
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Articulo 18." En el caso de que se Identifiquen riesgos especlfalS que puedan afectar 00 manera grave
a la pctJlación de una dek!rrrinada localidad O región M! elaboraroo los Prugrnmas Especiales de
Protección Civil respedvoo.

Articulo 19.- LBS Unidades Inllornas de Protección Civil d" las dependenoos de los sectores publico y
privado ubicadas en el Municipio, deben'in elaborar los Programas InEmos correspondientes

Articulo 2O.-lo$ Inmuebles qllE! reciban la afluencia de pemonas est:lbleeida por el articulo 82 ¡le la Ley
de ProtecciOn Civil del Estado de Yucala-J. deherán contar con un Programa Interno de Protección cM!,
previamenE autorizado por el Ay.unlamienlo.

CA,PITUL01V
DE LA UNIDAD DE PROTECCrON CIVIL

Articulo 21.. La 'Unidad Munícipal de Prolecri6n Civil es responsable de elaborar, instrumenta", dirig¡r y
operar l(3 ejectrión de los Programas en la materia, coordinando sus ap:;iones con las dependencias,
instituciones y organismos de los secto~s público, social, privado y acacltmico, con los gr""os
vollJr1\a~os y la pcblaciOn en general.

Articulo 22.- LB Unidad Munk:ipal de Pro1ecdón Civil eslar¡! inlegrada po~

l. Un t~lAar de la Unidad:
11, Un Coordinador de Planeaci('n;
UI. Un Coordinador de OperaciOn, y
IV, Ei personal operalvo que le asi¡,Tlen parn su adeClJado flllcionarnienlo, de acuerdo con el

p~supuesb de egresos ","spectivo.

Articulo 23.- Compele a la Unidad Municipal de Protección Civil:

J. Iderllrficar y diagoosticar los riesgos a los que está e1<;puesto e1terrllono del municipio yelabc.-al
el Atlas MUlidpal de Riesgos;

11. Elabora", Instrumen!a"', operar y coordInar e Programa Municipal de Prolec:c;ÓIl Civil;
111. Elaborar y operar Programas Especiales de Protección CMI y el PIar¡ MunICipal de

Conlingencias; .
'IV. Instrumentar un sistema de seguimie'nb y aubevaluacil'ln del Programa Muni<:ipal de Prolección

Civ~ e informar al Consejo Municipal sobre su lunciOl1amiento y avances:
V Establecer y mr!1l-ener la coordinoooo con depeooencias, ins1~uciones y orgaiísma<; del sector

públiro, social y p~vado ÍflYoluaados Bf1 tareas de Protecci6n Ci1/11.asl corro con los otros
mll1ic1plos colindantes de la entidad federativa;

VI. Prorrover la participad6rl socia e integración de grupos voluntarios al Sislema Municipal,
VIL Promover el establecimiBf1to de las Uflidades lri;emas y Programas de ProteCCIón CMI,

Especiales y de Alertamierrb respectivos en las depemerlClas Federa~s. Eslatales y
Municipales, establecidas en el ¡'(rea:

vm. Establecer el Sistema de Imormadón que comprenda los directlrios de personas e inst~uciOf1es,
Jos Invenlarios de recursos humanos y matelÍ¡lles disp(Vlibles en caso de emergencia, asl como
mapas de riesgos y archivos históricos sobre desastres ocl.tfridosen eJmunicipio;

IX, Establecer el Slstemo de Comunicaci6r1 con organismos especializados que realicen acciones
de monRoreo, P?ra vigilar permanen~mente la posible oCU'roncia de fent:menos desfructores:
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X. En ca-so de emergencia, formular el anlltisls y evaluaciÓll primaria de la magnitud de la misma y
preseri;ar de inmediato esla información al Consejo Muni<:lpal de Protección Civil sob~ su
-evolución, tomando al CUBf1tala c1asiflC!loon de los niveles de la emCfgenda (prealerta, alerta y
alarma);

Xl. Participa.- en el Cenlro Municipal de Operaciones:
XII. Eslablecer los mecarismos de comlJl1icacl6n tantJ en situación normal, como en caso de

emergencia, con la Unidad Esfata! de Prolecciórl civil y con el Cen.tro de Comunicaciones de l3
DirecciOn General deProtecoon CMI de la Secrelllfla de Gobernación;

xnr. Proln)ver la reatizaclÓn de cursos, ejercicios y simulacros en tos Centros Educativ<:ls de los
distintos niveles, que perm~an mejorar la capacidad- de respuesra de los parficipantes en el
Sistema Muricipal;

XlV. Fomentar la creaciOn de una cultura de Profacción Civi, a través de la realización de evenbs y
ca~al\as de difusión y capacitación;

XV. Realizar inspecciones a empresas cuya actividad pudiere provocar algún desastre o nesgo. para
efOClo de CUlstatar que ClJenle con las medidas de seguridad req.¡eódas para su operación:

XV!. Intmnar oportunamen1l. a la población sobre la probable eristeocia de."-na situación de alto
-riesgo, 8in~~o o desastre, a e'l'ecto de lomar las medidas de prolecci6n CIVil ad1!C\laáas;

XVII. Capacitar 'einstrulr a os com~és veciro:lles;
XVII! lnlegrar el Invenlarto-de recursos humanos y maleliales exlsten~s y disponibles para el caso de

alto riesgo, siniestro o desastre;
XIX. Llevar eJ¡egisfro de<Í,>!anizaciones que partic~an en las auíones de protección civil, y
M. Las demás atribJciones que le asigne el Consejo 'Muricipal de Protección CM!.

ArtK:ul0 24 .• la Unidad Municipal de Proleceión Civil operará coordinadamente co~ la Unidad Estatal de
Pmtet.citn Civ~ y en caso necesario con la Dirección Ger.eral de ProteCCIÓn CM! de la Se=taria de
Gobernación. .

.CAPITUI.OV
DE lOS COMITÉS DE PROTECCÓN CIVIL

.ArtJc'ulo :25.. Los Comilés est¡v-;r. integrados por ej número de miembros que requiera cada comunidad.

'ArtlcuLo 2~.- Corresponde a los Comités:

1. Coadyuvar co'n la Unidad en la aplicación de los programas de protección civd: .
11. Par~cipar en su ccm~idad en las acciones que ~~spondan dej Programa G~eral;
111. Participar en los cursos de difusión y capa::ilación que lleve a cabo la Unidad y, a su vez,

'difundir lo ap:endido enlre los miembros de la oomunlClad. y
IV. Ser eJenlace-entre la comunidad y la Unidad.

,CAPITULOVI
DE LA PARTlCIPACION PRIVADO, SOCIAL YDEGRUPOSVOLUNTAR1OS

ArticulO n.- El Ayuntamiento lomentuá la irtegracíoo, capacltaci6n y supervisión técnica .de las
Inst~utiollE!s pllvadas, sodales yde grupos v¡junta"ios, mediante la Unidad Mun'dpal de Protección Civil.

ArticulO 28,- El Ayunlalrientl coordinará y apoyartl, en caso de desastre o siniestro, a los grupos y
brigadas vohlri;arias a través de la Unidal MunICipal de Protección Civil
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Articulo 29;- Los 9I'\JplJs y brigadas voluntarias deberán regislrafSe erJ la Unidad de Proleoción Civil
Oicoo registro se acred~ara medJanle certifICado expedictl por la Unidad, en el que r.e insClibir:' el
n(Jnero de registro, norrtlre del g'upo vollJntano, :actividades a las que se dedica y adscripción El
regIStro deberá ser reva~dadollnuarnente.

Articulo 30.- SOn ob~gaooncs de los par\cipantesvoltEltarios:

1. Cooro'~ eoo la Unidad Municipal de Prolecci6n Civil su participación en las actividades de
prevenci<:n, ::lumia y reCllperllCi<:n de la población ante cual(JJier alto rie5g0, siniestro o
desastre; ,

11. Cooperar con la diflJSión de kl5 P-rograma5 MU'lídpale5 yen las :activida005 de protección civil
en general;

nI. Participar en los pro!1ama5 de c~acitación a la población;
IV. Real¡;wr aetivldade5 oo'monibreo, prollémlico y aviso a la Uridad -Munripal de Pmtecdm C'MI

de la presencia de cua!qtier situación de probable rie.-.go o inminente peligro para la potlaci<:n,
as! como la octJrrencla de cualquier calamidad:

V, Participar en lodas áqueHas actividades que le 'correspoodan dentro de los Subprogramas de
Prevencióri, Aw;ilio y RewperaciOn lJ1icial eS'lablecidos por el ProgrolTlil Municipal de Protección
Civil; ,

VI. Const~lifSe en inspecton!s honorarios "para vela- por el debido cumplimiento del pn!serne
n!glamenb; esle cargo.ser<'J honorario y de servido a la corrunidad, además de que se ejercer<'J
de manera permanente y voluntaria', sin percibir remunelBción alguna:

\Ill, Registrarse en forma. indMdual o como grupo ~ollYltario aríe la Unidad Munoopal de Protección
CivU, y ,

V~I. En el caso de los grupos voluntarios, deber.l inlegrarse su representante al Centro MuniCIPal de
Operaciones, cuando se oRJl'Ile ta actf'o'aoón de éste.

Articulo 31,- Corresponde a los ins.,edores hormalos'

L Inbnnar a la Unidad, 'Sobre Io~ rrlfTlJebles a ~e se refiere el articulo 20 del presente reglamenlo
que can!zcan de sella/ización adecuada en materia de prd.eo:i6n ova:

11, COml$licar a la unidad I¡í presencia de una Situación prnbable o inminenE de ano riesgo,
sinies1m o desaste;

il. Propooer a la Unidad acdones y medidas que coadyuven al mejor desarrollo del progrllflla de
protección civil: y

IV. IntllTllar a la Unidad de euaJqlJi~ Violaoón al n!glamerto para qtlE! se tomen las medrdas CfJe
corrC5pondan.

CAPlruLO V.
DEL CENTRO MUNICIPAL DE OPERACIONES

Articulo 32._ El Centro Municip:al-de Operaciornls se inslalar;!i en el-domicWo de ta Unidad MuniCipal de
Protección Civil, don& se ]lavar:'n a cabo acciones de respuesta y coordinación,

Artkulo 33.- COlTllee al Centro Mun;c;pal de Operaciones:'
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1. Coordinar ydirlgir técnica y operativaménte ta alención de la emergencia;
11. Realizar la ptaneaci6n t:lctica y Iogisltea en cuanb a los reculOos necesarios disponibles y las

acciones a seguir; -
HI. Aplicar al Plan de Contirgencías, 105Planes de Emergencia o Jos Programas estatlecidos por el

Consejo MUfliClpa'l y establecer la COordil1<lClÓnde las a::dones que realicen los partidparlE en
el mismo:

IV. Concertar con los poseedores de redes de com~icación erislentes en el Municipio, su eflCBZ
participación en las acciones de pmtecci6n civil; y,

V. La organización y coortlinaci60 de las acciones, persooas y reClJ~S dlsporibles palB la
atención dei desastre, con base en la iderílfi""ción de riesgos, preparación de la comunidad y
capacidad de respuesta mlllicipal, considerando (JJc en caso de qua su capacidoo (le n!spuesta
sea rebasada se solicitara la intervención estala!,

Articulo 34.' El Ayuntlmierto: a lrmés de su Secrelaoo, aclivará el Cenlro de Operaciones con base en
la gravedad del impacb produooopor un sIniestro o desas~e,

Artkulo 35,_ 8 Cenbu de Operaciones ~edai<i in1l.'glBdo por:

El Coordnador, que será el Pfes¡denle ~i;ipal o una persona designada p:lr éSe, que podrá
ser un Símico o un Regidor; y,

11. Los lilulares y n!pn!sentantes de «as demils dependencias públicas, grllp(lS voluntarios y
organismos especiaHzados en atención 00 emergencias pre~íamer,Je designados ¡Xlr el Consejo
MurlÍcipal de Protección Civil.

TiTI,Jlo TERCERO

CAPfTULO I
DE LA DECLARATORIA DE CONTINGENCIA

Articulo 36,- Una ~ez que se ha presenlado un desa51m, el Presidente Municip41 ha':' la ooclaraloría de
contingencia a través de los medios da coml$licaclÓfl social, sin perjuicio de que la declarat¡;ria llUeda
sar hecha por el Gobemador del'Estado.

Articulo 37,- La deda'aloría (le -cortingencia deberá mencionar expresamenle los siguientes aspedos:

1. Identificación del desastre;
11. Zona o zooas afectadas;
HI. Determinación de las acciones que detJer¡'Jn ejecutar las diferenEs an!iiS y unidades

a1inínislr.3lívas denlro de! Municipjo, asl corro los organismos privados y sociales <Jle
coadyu~en al cumplimienlo de los programas de pmtecclOfl cMl, y

IV. lnstrucdones dirigidas a ~ poblactOn, de acue.-do con el Programa General.

ArtíCulo 38._ Cuando la gr"",edad del desastre asilo req.,;era, el Presidente Municipal so/ic~B'é al ttlÍar
del Ejewho Eststal, el auxilio de las dependencias y eríidades de la adfTIÍr15trncK'»1 JJ,iblica estatal que
el caso amenE.
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Articulo 40.- Las nspecciooes se sujelarffil a las siguientes bases:

ArtlcuJo 39,- El Ayunlamíenlo tendré amp;i1S lae •..•tades de inspección y vigiancia para prev",",ir o
controlar la posibilictll:l de desastres, asl corno de apOCllr las S<lnciones que pJOCed<ln por la violación al
presente ordenamiento, si'! perjuicio de las lacu~ildes ~e se conf.eren a Olras dependencias de ¡¡¡
aóTlinis!nu:i)n pública federal y estatal.

CAPlTuLon
DE LAS NOTFICAClONES

Articulo 44.- la nctfficaoon de las resolu::iones admlnislml1\las em~klas por las autorjdades del
municipio en térmirlos -del prewnle Reglamenlo, sern de carácter personal y se hamn en dlas y hOlEs
hMliles. '

Articulo 45.- Cuando la persona iI quien delia hacerse la nolifteaci6n no esle presente. se le dejará
c~ata-io paro lJ.'e eSlé a una hora determnada del dta Mb~ slguienle, apercibiéndola de que dI! no
encontralSe, se entenderá la diligencia coo quien se encuentre presenle.

Articulo 46._ Si hal:iendo dejado cilatorio, e! Inleresado no se encuenra presenté en la fecha y hora
ir,,:licada se enlenderá la di~genCl'a con quien se encuentre en el jn,"-!eble. En caso de no enco.ntrarse
persona alguna. se ¡:MJblicarlldicha ootificad6n en bs estrados del Munigpio 1)enJa Gacela MunlclP~,

CAPfTULOIV
DE LOS REC URSOS

ArticulO 41 _ UlS ciudadaoos considerados como jnlrac:lores en una resduciOO adrrinlstratjya <Idada en
los léITl1in~ <le presente reglamento, poorán 1J:llerponer el reCUffiO de reconsioora.ciOn en los términos
establecidos iX'1 la Ley de Gobleroo de los Municipios del Estado de Yucatár¡, asl como el rec-.:so de
revisión, en su caso.

Articulo 48,- De no existir en el Municipio el Tribunal de lo Conlencloso Acininistret/Vo, conocerá del
reCUffiO de revision el1"rtbJnal dli lo' Conlenc.oso J'dmiris1rativo de! Estado, en los térmnos de las leyes
correspondienles.

Artículo 41.- la conlraYenc:l6n a las diSiX'slCimes del preseflle Reglamento dará h.J¡;;ara la ¡~osición de
una sanciOO que podi"il consistir, seg.\n sea el caso, en m•..•ta. daus-.:a le""'O~ ° de~rltiva en los
térmioos de' este cap.ulo. La i~osi<;i6n de las sanciones se wjetaré a lo es1ableado por el Bando de
Policla y Buen Gobierno del Municipio. -

ArticulO 42._ Las infracciones cometidas al presente ordenamiento se sancionarán con mulla por el
eq.¡waienle de 50 a 250 dias de salario mlrimo general vigenle en la zona económica correspondien~ °
. clausura te"",oral excepto en b que se fefero a escuelas. En caso de rellooencia respecto da DS
inmuebles describs en el articulo 20 del presente reglamento, se proca:lerá a)a clausura definiliva de DS
Inmuebles, con e)(cep::iá'l de escuelas y unidades hab~aciona!es.

ArticulO 43._ Para la 'jación de la sanciOrI eCOflOmica, que deber¡\ haoorse, entre el. mlnlmo y el '!láximo
estabiecldo, se tomará en cuenta ta gravedad de la inlracción comelida, las condClOnes oconr\ffllcas de
la ~ersona fisica o moral a la que se sanciona y demés cilO.lflStanc¡¡'s que se d-lemn para cometer la
infracd6n yque sirvan para jooivKluatizar las sanciones,

TIruLo CUARTO

CAPiTULO 1
DE LAS INSPECCIONES

1.

.1.

El Inspedor mlJl1ici¡n1 deberé contar con orden por escrilo que contendrá: fecha; ubicación del
inmueble por inspeccionar: obje~ y aspecbs de la visita; ellundamerllo legal y la molivación de
la misma; el nombre yla firma de la autoridad que ecpida la orden y el oombre del inspecbr;

11. El tlspecbr deberé iderJI:ilican;e ante el propietario, arrendatario o poseedor, i:u:lmini!;lmoor o
represenlanle legal, o lrJle la persona a cuyo can¡o esté ~ inmueble, oxnla credencial vigente
que para~al efecto luee~pedkla y entregará ~Ia -legible de la orden de inSpecciÓl1;
Los inspectores practicarAn la visita dentro de Ia.s veiilll<:uatro horas sjglientes a la expedición
de la orden; • , .

IV. Al inicio de la IIlsila de .,specdón, el inspector deb¡;rá requerir al ocupante del lugar visitadO
p~a que de&i!lne a dos pen;onas de su conla:'lza'para que !unjan cano testigos en el desarrollo
de la liIigencla, adviriéndole que en caso da no hacerlo, éstos serán propueslos y nombrados
por el propio lropedor. debiendo a.-...nta-r en el aeta correspondiente lal requerirrienlo y lo
proredenE en su caso; ~ .

V. De toda visilll se IeVillllará acta cirCUlstandada por triplicado, cuyas'fojas deberán ir numerooas
y foliadas, en la ~e se expresaré: Il<gar, lecha y nombre de la persona con quien se extienda la
dmgencia y de los EsbgOS de a ••islerda ProPuftS1OS por ésta o nombrildos por el Inspector, de
acuerdo con la fracción anl2rKlf. Si alguna de las pll(sooas sef\alalas se niega fnma(, el
Inspector lo hara constar erl -el acta, sin q~ esta Circunstancia a~ere el valor probatorio del
doc\.menlo;
Ellnspeclor hará constar en el acta la violación al -ReglilfTlenlo. roieando que el responsable
OJenla oon cinoo d1asháb~es para impugnar por esailo ante la Unidad Municipal de Pro~cci6n
Civ~ la sandOfl que derive de la misma, debiendo e~hiblf las pruebas QUeestime conduceotes:
Uno de los ejemplares visibles del acta quedará Ilfl pcxler de la persona con ql.ien-se-extendlO la
d~jgenc:ia; el original y la copla reslane se entregará a la Unidad; y

EJAyuntamiento, a través de la dependencia administrativa correspondiente delerminara, dentro
deltenn;no de diez días hábiles siguientes a la ferna de la diligencia, la sanción que proceda,
considerando ta gravedad de la infrac:c;6n, si existe reincidencla, las dramstancias que hubieran
cono.Jrrido. y en S(J ca~o dldará la resolución que proceda debiljamente fundada y motivada,
notifldlndola personalmente al vl$ila<l.

VIII.

CAPITULO 11
DELASSANClONES
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TRANSlTOROS

PRlMERO,- El presenle Re,.ramento enlrar¡\ en vigor el dla siguiente al de su publicación en la Gacela
Municipal de Muna, Yucat¡\n

SEGUNDO.- Quedarán derogad<ls les disposiciones legales de iguai o menor jerarqula que se opon9iln
al presenle ordenamienlo. Pago 13


